
 

 
FORMATO PARA INFORME DE EJECUCIÓN DEL 

FONDO DE DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZÓNICO 
 

1. INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA. 

 

Nombre de la Institución GOBIERNO AUTONOMO DESCENRALIZADO PARROQUIAL 
RURAL CAPITAN AUGUSTO RIVADENEIRA 

Representante Legal Tlgo. AUGUSTO RONAL JIPA SALAZAR 

Tipo de reporte Trimestral 

Período de Informe Tercer Trimestre: Desde 01 de julio 2025 al 30 de septiembre 2025 

Link de la institución www.capitanaugustorivadeneira.gob.ec  

N° de oficio de ingreso de la 
documentación a la STCTEA. 

Oficio N.-GADPRCAR-027-AJ-OF 

 
2. MARCO LEGAL  

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural Capitán Augusto Rivadeneira, en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica Art. 63 de la utilización de los recursos recibidos del Fondo para el 
Desarrollo Sostenible, ¡en el literal c) establece “Los gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales los utilizarán exclusivamente para inversión en sus competencias; y lo demás previsto en 
esta Ley”. 
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el artículo 64 establece 
como funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la 
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, 
en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar 
en la gestión democrática de la acción parroquial:  

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas 
públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de 
manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el 
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;  

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley;  
f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la organización de 

la ciudadanía en la parroquia;  
g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y 

solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;  

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios 
públicos;  
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i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio 
de la colectividad;  

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con 
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la Constitución;  

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar 
los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias;  

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en 
mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés 
comunitario;  

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la 
seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,  

n) Las demás que determine la ley.  
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, el artículo 65 establece 
como competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, las 
siguientes:  

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 
cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la 
diversidad;  

b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos 
participativos anuales;  

c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 
rural;  

d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente;  

e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno;  

f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 
rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base;  

g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y,  
h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

 
3. ANTECEDENTES DE LA UTILIZACIÓN DEL FONDO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

AMAZÓNICO (FDSA) POR PROYECTO EJECUTADO DEL BENEFICIARIO  
 

La satisfacción de necesidades individuales y colectivas de carácter económico, social y ambiental, se 
la realiza a través de los servicios, ya sea en el sector público, privado o mixto, con los que debe contar 
el territorio parroquial. En las Comunidades de la Parroquia Capitán Augusto Rivadeneira debido a la 
escasa densidad demográfica, la dispersión de la población y la falta de servicios básicos y 
comerciales en comunidades y comunas se ha credo una alta dependencia entre asentamientos y 
cabecera parroquial. Con este antecedente se ha venido desarrollando actividades para el beneficio de 
la parroquia, detallando a continuación. 
 

PROYECTO JULIO:  

➢ Seguimiento al Proyecto ADQUISICION DE UNA EXCAVADORA DESTINADA AL APOYO 
PRODUCTIVO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL CAPITÁN 



 

AUGUSTO RIVADENEIRA, CANTON FRANCISCO DE ORELLANA, PROVINCIA DE ORELLANA, 
presentado en el BDE, etapa contractual, recepción del equipo en la cabecera parroquial. Elaboración 
de Informe de Supervisor del Proyecto y Acta de entrega recepción definitiva. 

➢ Postulación del Proyecto MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE ESPACIOS 
PUBLICOS EN LA PARROQUIA CAPITAN AUGUSTO RIVADENEIRA, CONSTRUCCIÓN DE CASA 
TALLER PARA GRUPOS PRIORITARIOS”, EN LAS COMUNAS CHIRO ISLA, SINCHI CHICTA CARI 
Y SAMONA YUTURI, a los recursos del Fondo Común 2025 de la ST CTEA. 

➢ Inicio de etapa precontractual para la implementación del Proyecto MANTENIMENTO DE BAÑOS 
CENTRO POBLADO COMUNA SAMONA YUTURI Y UNIDAD EDUCATIVA FRAY GASPAR DE 
CARVAJAL DE LA PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA, por Ínfima cuantía, carga al 
sistema y solicitud de proformas. 

➢ Entrega de productos del Proyecto ADQUISICIÓN DE INSUMOS AGRÍCOLAS PARA EL CULTIVO DE 
CACAO PARA LOS PRODUCTORES DE LAS COMUNAS DE LA PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO 
RIVADENEIRA, CANTÓN AGUARICO, PROVINCIA DE ORELLANA, por Ínfima Cuantía. 

➢ Pago del Ing. Byron pontón técnico del GADPR Capitán Augusto Rivadeneira. 

PROYECTO AGOSTO:  

➢ Inicio de la etapa contractual y de ejecución del Proyecto MANTENIMENTO DE BAÑOS CENTRO 
POBLADO COMUNA SAMONA YUTURI Y UNIDAD EDUCATIVA FRAY GASPAR DE CARVAJAL DE 
LA PARROQUIA CAPITÁN AUGUSTO RIVADENEIRA, por Ínfima cuantía, elaboración de Orden de 
servicios. 

➢ Seguimiento a la nueva Postulación 2025 del Proyecto MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA DE ESPACIOS PUBLICOS EN LA PARROQUIA CAPITAN AUGUSTO RIVADENEIRA, 
CONSTRUCCIÓN DE CASA TALLER PARA GRUPOS PRIORITARIOS”, EN LAS COMUNAS CHIRO 
ISLA, SINCHI CHICTA CARI Y SAMONA YUTURI, a los recursos del Fondo Común 2025 de la ST 
CTEA. 

➢ Seguimiento y fiscalización del proceso MANTENIMIENTO PINTURA UNIDAD EDUCATIVA SAN 
FRANCISCO DE ASIS DE LA COMUNA KICHWA CHIRO ISLA; elaboración de Oficio al administrador 
del contrato e Informe de fiscalización, en atención a solicitud de recepción enviada por el contratista; 
revisión de planifica única de liquidación. 

➢ Pago del Ing. Byron pontón técnico del GADPR Capitán Augusto Rivadeneira. 

PROYECTO SEPTIEMBRE:  

➢ Entrega de documentos de la etapa preparatoria del Proyecto MANTENIMENTO DE UNIDAD 
EDUCATIVA RIO TIPUTINI DE LA COMUNA SINCHI CHICTA CARI DE LA PARROQUIA CAPITÁN 
AUGUSTO RIVADENEIRA, para solicitud de proformas de proceso de Ínfima cuantía. Presupuesto, 
APUS, Cronograma, Informe Necesidad y memorandos. 

➢ Seguimiento a la nueva Postulación 2025 del Proyecto MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA DE ESPACIOS PUBLICOS EN LA PARROQUIA CAPITAN AUGUSTO RIVADENEIRA, 
CONSTRUCCIÓN DE CASA TALLER PARA GRUPOS PRIORITARIOS”, EN LAS COMUNAS CHIRO 
ISLA, SINCHI CHICTA CARI Y SAMONA YUTURI, a los recursos del Fondo Común 2025 de la ST 
CTEA, asistencia técnica sobre planificación metodológica. 

➢ Pago del Ing. Byron pontón técnico del GADPR Capitán Augusto Rivadeneira. 
 



 

4. DETALLE DE RECURSOS RECIBIDOS DE LA LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA  

Matriz 1. Detalle de Recursos Recibidos de la LOPDICTEA 

DETALLE MES 

MONTO MENSUAL 
DESIGNADO 

(Colocar el monto transferido 
por el Banco Central del 

Ecuador) 

MONTO 
TRIMESTRE REPORTADO 

(Colocar el monto Total de los 
valores transferidos trimestral 

por el Banco Central del 
Ecuador) 

ACUMULADO 
(Monto total anual de los 

valores transferidos 
trimestralmente por el Banco 

Central del Ecuador) 

Valor recibido del fondo de 
desarrollo sostenible 
amazónico transferido por el 
Banco Central del Ecuador 
del año 2024 

Enero  

 

29.560,02 

Febrero  

Marzo  

Abril  

 

Abril  

Mayo  

Mayo  

Junio  

Junio  

Julio 9.834,31 

29.560,02 

Julio 1.133,59 

Agosto 7.549,83 

Agosto 1.266,58 

Septiembre 9.745,42 

Septiembre 30,29 

Octubre  

 Noviembre  

Diciembre  

Sumatoria anual de los 
montos transferidos por el 
Banco Central del Ecuador 
desde la promulgación de la 
ley de cada año al GAD 

Año 2018  

Año 2019  

Año 2020  

Año 2021  

Año 2022  

Año 2023  

Año 2024  

Año 2025 29.560,02 

Es el monto total devengado 
(pagado- anexos spi) de la 
transferencia recibida por el Banco 
Central del Ecuador para el 
trimestre  

29.560,02 

Valor por devengar del fondo de 
desarrollo sostenible amazónico 
en el trimestre de reporte  

42.741,86 

 



 

Nota: El monto recibido por el Banco Central del Ecuador en el III Trimestre fue de $29.560,02 y el monto 
devengado fue de $42.741,86 dando una diferencia de -$13.181,84 ejecutado más de lo previsto. 

 
Matriz 2. Detalle de los proyectos de inversión financiados por el FDSA 

 

N° 
Proyecto de Inversión 
financiado por el FDSA 

Ubicación del 
Proyecto (Provincia, 
Cantón y Parroquia) 

Fecha de 
aprobación 
del proyecto 

# de Resolución 
del GAD 

Monto 
Total 

Utilización del recurso 
Art. 62 LOPICTEA 

1 

Mantenimiento Pintura 
Unidad Educativa San 
Francisco de Asís de la 
Comuna Kichwa Chiro Isla  

Orellana-Aguarico-
Capitán Augusto 
Rivadeneira 

14 de julio del 
2025 

Resolución 
Administrativa-
GADPRCAR-P-
003-2025 

31.084,59 

Mejorar las condiciones de vida 
de la población de forma 
integral, promoviendo el acceso 
equitativo a salud, vivienda y 
bienestar social. 

 
Mejorar la conservación de 
infraestructuras de la unidad 
educativa mediante la 
implementación de trabajos de 
pintura para mejorar la 
funcionalidad y el bienestar 
para la comunidad escolar. 

 

Servicio de Mantenimiento 
de Baños Centro Poblado 
Comuna Samona Yuturi y 
Unidad Educativa Fray 
Gaspar de Carvajal de la 
Parroquia Capitán 
Augusto Rivadeneira 

Orellana-Aguarico-
Capitán Augusto 
Rivadeneira 

04 de agosto 
del 2025 

Acta De Entrega 
Recepción Única 
Definitiva Proceso 
De Infima Cuantía 
No. De Orden De 
Compra: Servicios 
Nic-
2260006580001-
2025-00025 

7.132,07 



 

 

5. ARTICULACIÓN CON LA PLANIFICACIÓN 
 

Matriz 3. Alineación Estratégica de los proyectos de inversión financiados por el FDSA (antes mencionados) 

 
 
 
 
 

N° Proyectos financiados con el FDSA 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 
Plan Integral para la Amazonía: 2021 – 2025. 

Plan Nacional de Desarrollo: 

2024 – 2025. 

Objetivo Desarrollo Sostenible: 

2021 - 2030 

 
NOMBRE DE 

PROYECTO 

META DEL 

PROYECTO 
OBJETIVO META ASPECTO 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
POLÍTICA META OBJETIVO PND META PND 

ALINEACIÓN 

OBJETIVO ODS 

ALINEACIÓN 

META ODS 

1 

Mantenimiento 

Pintura Unidad 

Educativa San 

Francisco de Asís 

de la Comuna 

Kichwa Chiro Isla 

De acuerdo a 

inspecciones 

físicas, de las 

instalaciones 

públicos e 

instituciones 

educativas, se ha 

podido constatar la 

necesidad de 

realizar varios 

trabajos de 

mantenimiento, en 

la pintura interna y 

externa, cambio de 

puertas, cerámica 

de baños, 

accesorios de 

baños y demás 

ítems a considerar 

de acuerdo a la 

disponibilidad de 

los recursos. 

Mantenimiento de 

la Infraestructura 

de las 

instalaciones 

públicos y de las 

unidades 

educativa, como 

pintura, revisión de 

instalaciones 

eléctricas, 

sanitarias, puertas 

ventanas, etc. 

De acuerdo a 

inspecciones físicas, 

de las instalaciones 

públicos e 

instituciones 

educativas, se ha 

podido constatar la 

necesidad de 

realizar varios 

trabajos de 

mantenimiento, en la 

pintura interna y 

externa, cambio de 

puertas, cerámica de 

baños, accesorios de 

baños y demás 

ítems a considerar 

de acuerdo a la 

disponibilidad de los 

recursos. 

Económico social 

Fortalecer la 

identidad y 

desarrollo cultural, 

disminuir la 

vulnerabilidad de 

grupos prioritarios, 

difundir y 

consolidar la 

igualdad e 

interculturalidad en 

todos los ámbitos 

de la parroquia 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el 

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda y 

bienestar social 

Promover la 
planificación 
urbana inclusiva 
e integral, que 
contemple la 
creación de 
áreas verdes y 
espacios 
recreativos de 
calidad 

Mejoramiento de 

las instalaciones 

la Unidad 

educativa (1 por 

comuna) antes 

del 31 de 

diciembre de 

2025 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el 

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda y 

bienestar social 

Mejoramiento 

de las 

instalaciones 

la Unidad 

educativa (1 

por comuna) 

antes del 31 

de diciembre 

de 2025 

ODS 11: 

Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

11.7 Para 2030, 

proporcionar 

acceso universal 

a zonas verdes y 

espacios públicos 

seguros, 

inclusivos y 

accesibles 

2 

Mantenimiento de 

Baños Centro 

Poblado Comuna 

Samona Yuturi y 

Unidad Educativa 

Fray Gaspar de 

Carvajal de la 

Parroquia Capitán 

Augusto 

Rivadeneira 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el 

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda y 

bienestar social 

Promover la 
planificación 
urbana inclusiva 
e integral, que 
contemple la 
creación de 
áreas verdes y 
espacios 
recreativos de 
calidad 

Mejoramiento de 

las instalaciones 

del centro 

poblado de la 

comuna y la 

unidad educativa 

(1 por comuna) 

antes del 31 de 

diciembre de 

2025 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el 

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda y 

bienestar social 

Mejoramiento 

de las 

instalaciones 

del centro 

poblado de la 

comuna y la 

unidad 

educativa (1 

por comuna) 

antes del 31 

de diciembre 

de 2025 

ODS 11: 

Ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

11.7 Para 2030, 

proporcionar 

acceso universal 

a zonas verdes y 

espacios públicos 

seguros, 

inclusivos y 

accesibles 



 

 

6. AVANCE FISICO Y ECONÓMICO DEL DESTINO DE LA INVERSIÓN DEL FDSA POR PROYECTO  
 

Matriz 4. Avance Físico y Económico de la Inversión del FDSA por proyecto (antes mencionados) 
 

 
 

 

 
 

N Nombre del proyecto Actividad 
Ítem 

presupuest
ario 

# 
Beneficiarios 

Monto 
planificado 

del trimestre 
a reportar  

Monto 
Devengado en 
el trimestre a 

reportar 

Monto por 
devengar del 
proyecto a 

reportar 

Meta 
programada 
del proyecto  

Meta 
alcanzada del 
proyecto por 
trimestre a 

reportar 

Porcentaje 
de avance 

físico  

Porcentaje de 
avance 

presupuestario 
Observaciones Anexos 

1 

Mantenimiento Pintura 
Unidad Educativa San 
Francisco de Asís de la 
Comuna Kichwa Chiro 
Isla 

Mantenimiento de la 
Infraestructura de las 
instalaciones públicos y 
de las unidades 
educativa, como 
pintura, revisión de 
instalaciones 
eléctricas, sanitarias, 
puertas ventanas, etc. 

73.04.17 
120 

estudiantes y 
 10 docentes 

31.084,59 

42.741,86 -4.525,20 

A octubre del 
2025, se 
ejecutará el 
proyecto 

A octubre del 
2025, se 
ejecutará el 
proyecto 

100% 100%  

ANEXO 
Contrato. 
Facturas.  
SPI 
Transferencias 
Planilla 

 

Mantenimiento de 
Baños Centro Poblado 
Comuna Samona 
Yuturi y Unidad 
Educativa Fray Gaspar 
de Carvajal de la 
Parroquia Capitán 
Augusto Rivadeneira 

Mantenimiento de la 
Infraestructura de las 
instalaciones públicos y 
de las unidades 
educativa, como 
pintura, revisión de 
instalaciones 
eléctricas, sanitarias, 
puertas ventanas, etc. 

73.04.17 

105 
estudiantes y 
10 docentes 
40 usuarios  

7.132,07 

A septiembre 
del 2025, se 
ejecutará el 
proyecto 

A septiembre 
del 2025, se 
ejecutará el 
proyecto 

100% 100%  

ANEXO 
Contrato. 
Facturas.  
SPI 
Transferencias 
Planilla 

 38.216,66 42.741,86 -4.525,20  



 

7. CONCLUSIONES  

✓ La información trimestral sobre la EJECUCIÓN de los recursos provenientes DEL FONDO 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE AMAZÓNICO se ha convertido en el diálogo entre las 
partes el GAD y la Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica 
para mantenernos informados en que proyectos se ejecuta los recursos asignados a este 
GAD parroquial y por ende transparentar los procesos administrativos financieros de la 
entidad. 

✓ Es importante destacar que la información de años anteriores plegada en el presente informe 
se lo absorbió del sistema contable FENIX lo que en su momento los tesoreros anteriores 
registraron en dicho sistema. 

8. RECOMENDACIONES. 
 

✓ Continuar con esta tendencia de información actualizada cada trimestre del año en curso con 
la finalidad de no sólo supervisar la ejecución de recursos si no también darnos a conocer 
mejorías que se puedan plegar a futuros proyectos de inversión cuyos únicos beneficiarios es 
el pueblo de cada uno de los GADS PARROQUIALES. 

9. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 
La información entregada es bajo la responsabilidad, civil, penal y administrativa de quienes firman a 
continuación: 

 

DESARROLLO DEL DOCUMENTO  REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL DOCUMENTO 

 

 

 

 

 

 

  

Mgs. Renson Berlan Tuni Sandiego  Tlgo. Augusto Jipa Salazar 

Tesorero del GADPRCAR 

2100272661 
 

Presidente del GADPRCAR 

2200266803 

10. ANEXOS. -  
ANEXO 1. Cedula presupuestaria. 
ANEXO 2. Certificación presupuestaria. 
ANEXO 3. Contratos. 
ANEXO 4. Confirmado de Pago (spi) 
ANEXO 5. Facturas. 
ANEXO 6. Actas de Entrega. 
ANEXO 7. Roles de pago. 
ANEXO 8. Transferencias. 
ANEXO 9. Informes de Administradores de Contrato y Fiscalización. 
ANEXO 10. POA del GAD (Plan Operativo Anual) 
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